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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

2. Tema de la Iniciativa. Justicia.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María del Carmen Martínez Santillán. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
12 de septiembre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
10 de septiembre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer los supuestos en que una persona imputada tendrá derecho a una indemnización por parte del Estado. Delegar a la ley 

secundaria los requisitos, procedimientos, términos y montos en que será reclamada la indemnización.  

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1183-1PO2-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS  

UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 20. … 

 

 

 

A. …   

 

 

 

B. … 

 

I. a IX. … 

 

X.  

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Iniciativa de Ley con proyecto de Decreto, para quedar como 

sigue: 

 

Artículos  

 

Artículo Único. Se adiciona la fracción X, al inciso B, del 

artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por 

los principios de publicidad, contradicción, concentración, 

continuidad e inmediación. 

 

A. De los principios generales: 

 

De I. a X. ...  

 

B. De los derechos de toda persona imputada: 

 

De I a IX.- . . .  

 

X. Tendrá derecho efectivo a una indemnización por parte del 

Estado, cuando haya sido condenado por error judicial 

evidente o manifiesto; cuando el Ministerio Público haya 

aportado durante la investigación, datos de prueba falsos, 

fabricados, tendenciosos o erróneos, declarados así en 

sentencia firme; o cuando se haya decretado el 

sobreseimiento; se le hubiese privado de su libertad, se le 

causen daños personales y patrimoniales, y los mismos sean 
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No tiene correlativo 

 

 

C. …  

 

una consecuencia directa e inmediata del acto privativo.  

 

La responsabilidad del Estado será reclamada conforme a los 

requisitos, procedimientos, términos y montos que la ley 

secundaria establezca. 

 

 

 

  

 

Transitorios. 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

deberá expedir la ley reglamentaria dentro de un plazo no mayor a 

ciento ochenta días.  

 

Tercero. En consecuencia, las Entidades Federativas y el Distrito 

Federal, en el ámbito de sus competencias, deberán de expedir y 

poner en vigor las modificaciones u ordenamientos legales que 

sean necesarios para cumplir con el presente decreto. 

 

Cuarto. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan 

al presente Decreto. 

 

JJRP 


